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H. Consejo Genera l Univer sita rio 
Presente 

A esto Com isión Pormanen te de Respo nsabilidad es V scrccoes lue turnado el cree 
SEMSlSAC/183/ 15, do toche 16 de septiembre d e 2015, en el qua lo ComisiOo de 
Responsabilidade s y Sa nciones del Consejo lJ JWel s~arj() de Ed uc ac ión MediO Sl..pcfiOradjUnto el 
exped iento relativO 01procedimie nto disc iplinorÚ " sloulOoo e n cconc 001 C. 

, alumno de lo Escuela Ptaporcto ec No . 16. POI los ccrescoes reces en ogrlJ';1o de lo 
profesora   co-cactc Que pQ(1fÍO Slaf ccu cocc como grave por lo 
quo la sanc ión o «roo-e-se podría ser moyo! o 8 me ses. v: 

Re s ulta ndo 

l .	 Que ~ doc umen to que ce origen 01 proc edi miento en COr1tfQd el alUmno C . 
, lue el escrnc de fecho 14 de lulo de 2015. oeseotcccpor lo ororeso c 

 on te el Mfro . Joviel t scoozc de los Montero:;, Director del 
Ststoma de Educación Med ia Superior, O través del c ual den uncia al alum no en cues tión 
poi ogosionOs nsccs en su cont ra el dio 13 de m a rzo de 2015. adjun tando o su escrito 
entre oeos documentos: el porte rréoco de eso-es. aSÍ como los cons tanc ia s 
p!"Q'Vef'OIentes do! 'nstiMo MexiCano del Seguo Social 

2.	 Que plEMa 01 iniCio del procedimiento disciplina ro. lo Comisión de Responsab ilidades y 
so-ccoes del CU:MS. ccooó con techo 24 de julio de 2015. reonzcr lo Investig ac ión 
respecto do los f-ocbos denunciodos . de conform id ad con lo establecido por los 
otcocs 93 de b l ey' Organlco, 214 del Esta tuto Ge nera l y 15 fracc ión II de l Estatuto 
OrQÓniCodel SIstema de Ed ucación MediO suoeoor. tod os o rde namientos d e esto Co so 
C1eEstudiO 

3.	 Que con base en lo an teriOr. c itó o lo quejoso mediante oficio SEMS/SACI1 46115, do 
fec ho 27 de jUlo del mi smo año . po ro oroseníorse a nte oc re órgano de gobierno el día 
29 de jubo. Cito a lo coo co m pa reció . yen lo c ual narro de vvc voz los hec hos ocur ridos 

el ce I J de. ma rzo.de 2015 . cons.to nc la ' 00.e seencoont.'O. n ag rega do s al eXped'ent~ 
se ue-en rep roduc idos e n todo Su c ontenido como SÍa lo letra se inserta sen. en ObvIO ~ 

rccetc orcs 

4.	 Qua do neto sogUlmlento o lo Investig ac ión, lo Com ISión de nesccosooroooes V 
Sanciones de l CUEMS. c itó m od lo nte of icio SEMS/SAC/ 130/ 15 . rcnncc co el de 19 de 
agost o de 2015. o oroc lc d o d ec la ra r. e n cal idad d e testigo s sobre los hechos del dio 13 
d e ma rzo de 2015. a los slgu'e ntes 3 alum nos 
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5	 Que echos a lumnas, comparecieron O declarar el dio 20 de agos to del ano en c urso, a
 
excepción de . quien no pudo asistir por j-ccocciocc de
 
soco de acuerdo o IncHcociQnosmédicos. V por osi ha berlo ma nifestado quien dijo ser
 
su moo re do nom bre 
 

Que de l tesuacoo de la InvostlgocJón. so erccnnorcn eleme ntos sunclentes po ro ocor el 
proc ed imiento de respo nsabi lidad es en con tro de l C.  meno 
que se llevó o ce be de la siguiente maner o 

al	 Elasunto se roocc en SOSk:>n de la Comislón d e Responsa bilidades y Sanc iones del H 
Consejo UnNersilario de Educ acKJn Modio Super ior. de lecha 20 de ogosto de 2015, 
donde so ac uerda noñtc c r 0 1pre sunto Infrac to r. 

b)	 Mediante oficio SEMS/SAC{156115, suscmc por el Lic . Ernesto Herrero Córdenas 
secret ono de Actas VAcu erdo s do la Com isión de Responsabilidades Vscnco res de l 
CUEMS, se routcc 01 C.  el iniCiO de l proc ed imiento 
instaurado en su contra. señalárdole Que cue nta con el pIoza de 15 dos h6 biles. 
po ro eooiesor por escrito lo Que o su derec ho convengo. segú n lo dispue sto en e l 
artículO 210 de l Estatuto Ge neral, Ofic io QUOfue rococo por el denunciado el 21 de 
agost o de 2015. sxx lo Que su término Inic ió el robado 22 de cecee V concluyó el 
d io 08 de septiem bre de 2015 

el	 Asimismo. en d icho oficia se ~ ese po ro el dio 10 de septiemb re o los 09:00 m as 
po ro que se presente ante diCho ccrreoo. o efec to de rendir su cecoocce 
respec to de los hechos imputados. V lo presentación de los pruebas 
corescoooemes. de co ntomccc con 10establecido por el artículo 211 de l Estatuto 
ceoeot 

d)	 Cabe señalar Que no obston to que on diCho oseo so rotrcc el n1ciO del 
proc ed imiento en contra del denunc iado V se le ci to o su audiencia. so oeesc Qp(e 
los plazo s señalados por el Estatuto General poro codo ocnocéo se respetaron , 
Que su término poro comparecer po¡ escrito oció el 22 de agosto V con c luyó e ' 
do sectorco do 2015 . crtó~ob o declara r el d ía lO del mes V año antes cecee. 
es dec ir, cenno oe los cinco oos slQuoentes. 

el	 Con fecho 08 de scctorcrcde 2015, al C. , presentó por 
escrao lo QLIE! o su derec ho convino respecto de los hechos denunciados en su 
contra. 

f)	 El d io 10 de seoteerore del año en Cll'SO.se llevóa coba la c oo eocc prevlsta en el 

artículo 211 del Estatuto Gereral, en la que el ce-crccoo dec laró ante lo Co~ 
de ResponsabldodeS. V.SonciOnes del C\..EMS, re'rlIOS hechos ce-coco os. sn haber presentado pruebas Que ccececco su d' . 

r 
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91	 En seseo de fec ho 18 de seorerntxe de 2015. lo Com isión de Re spon sabilidades y
 
Sanciones del CUEMS. tornando en con sioeroc o n todo lo ac tuado en e l
 
proc ed imien to diSCiplnariQ en con tra del C . , conc lUyó que
 
los hec hos reoccoo s por el den uncia do se enc uentran ccreoroo os y son
 
consid erados como graves. aco rdando lo siguiento
 

PRIMERO . Esto Comisión de Respo nsab ilida de s y Sanciones encuentro sufiCien tes 
elementos sxra det erminOt" que existe responsabilidad del C. 

 por los hechos ca- aaeoxxx como geNeS ocurridos 01 poY:Xb 13 do 
marzo de 2015, en los Instaloc iones do lo tsc veto Preparat orio NUrneio 16 
Conductos que c on stitUyen uno infracción grCNe a lo norma unioletsifor iO y txx /o 
tanto rrerec eaocs de unosanción 

SEGUNDO, Rem ítase el expediente qve con tiene los och.KJoones y 
c/oclJTlef1 fodÓ'l derivado del presente pr ocedimiento de responsabilidades o /o 
Comisión de Responsa bilidades y Sancio ne s del Consejo ceceo Universitario. de 
covotnaca con /o señalado en /o nounatividod LfiÍversitcxio (XX trotase de 
infrac ciones GRAVES 

TERCERO. Nol ifÍQllOSo a C. el presente ocuefdo. 

6.	 Q uo este Com isió n Permanente de Responsabilidades y scrccoes del H, Consejo 
General Unlvel srto riO. se avocó al co-ccmeruo oer expediente anteriormente señalado 
en sesión de le c ha 17 de ocerr oe de 2015, acord ando 10siguient e 

" t . ACUERDO. Se tiene (XX recibido el ofiCio nUmero SEM$/SACf18J115. de techo 18 de 

sep tiembre. de 2D15. sJgf'Iodo."'" el UC·, r mesroHerrero cocovx: Seoe~t(Yio. de 
Ac tos y Acuerdos doI H. ~ Un/vef$llO'iO de Eetx:x:Jción MediO &perior. 
modo del cea nrra el Aa.Je,--do No. 03/06/1511 Y el expedieflte re/atNO d 
ixoceaovovo de res¡X)("!Scbi/idOdeSestobleckb en CIYI/rO del e 

,.ooroo de /o ESOJeIo Prepa-otoriO ocre-e 16, (XX los ogeskYJes fisicos 
&'1 agrCNlO de lo e   profesor a de /o csooc f . 
OS<X1'O en el qJ3 seg.:n se orgrnento los infrocciU'>e s cometidaS por el C.  

 sonconsideroclos como gr OlO S. o fin do Q.Je seo sometidoporo ote nciófl 
(JO /o Comisión de ResponsobiliCJcX1es Y Sanciones del Consejo General UriversitoriO 

1.2. ACUERDO	 En consic:fO,--oción o los OIrbuciOnes que /o norma le con fiere o /o
 
Comtsjón de Responsao¡/idodes y so-ccoes dei H Cons ej o GeneroJ UrWersilorio.
 
paticI.JIormerIre en los fracciones n y V de l otcao 90 del Estatut o Gener al d e lo
 
lJni,¡(ysidod de GuodoIoj(7a. y l.I1O ve z admitido el esceaeote reJ(X; i(){lO(1Q con el
 
oocooavoao poro deU3fminex re'$pOflsobilidodes y caco sancione s
 

admin/stratNos. Sl.bstonclodo por la ComiSión do Responsobilidades y SOflCione,del 
Consojo UnNotsitaiO de EctJcod6n Medio Supetior en contr a d el C.  

 esto. Com""" se"'''''"'''O72oridod competente oe rvoel procedlrrYenlO. 

Pi B,,,· J ll< lO	 • 
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1.3. ACUERDO	 AtendlfYldo o /o O'lfet'iot. Y aplieondo $l..pJetoriamente el Código da 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco en sus ceceos 109, tracc ión V. y 110. 
qJe establecen que debefÓfI ser rcmcoxn pcrsonoJmOnfO los pares cu:mdo so 
hago SObOr oJorwio do los 0J10S o otro rexoa: oSimigno , del cambio del peiSOflO/ 

del tribunal cuando el negocio esté pendiente de sentenc iO, se ordeno que se 
notifiQue al C.   o.u-nno de /o Escuela Prep(7a/OfiO 
nLmerO 16. que el expediente -ecccoccc con el procedimiento de 
rosporlS(blidod odtrinistrotivo doI CUQI OS $l.Jj01Oha SidO flxnodo o esto Comísi6n 
por o elec to de emitir /o resolución finoJ en los términos señoIodosfXY /o notmo 
trWersitaiO 

7.	 Con lecha 18 de enero de 2016, mediante of icio IV/01J2016!OOJM. Signado poi' los MIro. 
ezcocu Tonohuh Bravo Padilla y José Alffedo Peño Romos. Presidente y secretc ro. 
respectivamente de la cornscn de eesconscoaocces y Sard ones del H, c cosec 
Gene rol UniversrtoriO. de tecro 07 de enero de 20 16. se ron rc ó 01C .  

Que el ececeoie rec ccoccc con el procedimiento de responsobllidod 
od minislroTrvQ del c ual es sujeto. ha Sido te rcoo o esto Com lSlón. pa ro efec tos de em itir 
lo resoluc ión iescectac 

u-evez narrado lo actuado en el presente esoeoeme y rooeooo co nstatado Que b Comi sión 
do Responsabilidades y sorce-es del H, Consejo UniversrtariO de Educ ación r-.tOOia suec-o 
receo el crcceomeruooscomcro previstoen lO Iegisbción universitaria con ccecc a lo norma 
y no existe violació n o los de rechos del a lumno antes enoco . este Com isión perrorente de 
reesponscbnocoes y scrccoes de l H, Consejo Gemral urwersscoo oocece o em nu lo 
resolución respectivo, y: 

corscercroo 

Que la lJnNersidad de coococcc es un organismo cccucc oesceoncccoc del 
Gobierno del Estado, con autonomía. personalidad jurídiCa y patr imonio p ropios, cuyo M 
es impartir ed ucación medio superior y superior, así como cooc vuvor 01oosoncec~o 
cunno en la Entidad, de contor mldad con lo d ispuesto en el cncuc 1° de su y ¿.A.-" 
orco-ce. promulgad a por el Ejecutivo loc al e l día 15 do enero .de 1994. en ejsc 
del Decreto número 15319 del H, Congreso del Estado do Jalisco 

Que como lo señalo lo fracc ión 1, cor artÍCUlo5, de lo ley orco rscc de la Universidad do 
c oooc okso. esta Caso de Estudio tiene com o tinos la tc rmcción y cc toonocon de los 
técnico s, bac hilleres, técnicos ceoresoocres. croreso-etos. gradlXldos y c orros rec ursos 
huma nos que requiere el cosonouc scco-econo-occ del Estado. 

Que lo educocíón que Importe esta Cosa do Estudio se ha encauzado o lo forma ción 
integral de sus a lumnos, 01 ceserwowraento pleno de sus capacidades y su 
personalidad : ronentcrcc a lo vez en e llos lo toorc nco . 01 amar o le pa tria y ~ 
humanidad. osi como lo conciencia de solidaridad en laJ!ercco. on lo justiCia on 
~ "00<100. ce cco torrsdod con b e,tob""~o PO<el crtcu 8 de b ley 0 1060.= ~ 

P.~ 'na 4 di: 10 
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rv.	 Que el H, corseo Ge nElfol Uni'vel$lloriO es el Mó>;imo Ófg ano de Gobierno de esto Casa 
de sstooo . lo creeexde co ntorl'T'Klad COf'\lo establec ido por el or rcuo 28. de la Ley 
Orgáoco. 

V.	 Que con/ame o iO prev~ to en el c rrc uo 2 7, de la ley Orgá nica e l H. Con sejo Gene ral 
UrvverSito rlo. funciona en cero o por ccrnts c res 

VI Que es otnbuciÓll de k:lCo misión Permanente de Responsabilida des y se-co-es d el H 
Consejo Genefo l Universitario propone r, en su ómblto de competencia, las so-eones 
Que deban Op~CO I 5e o los m iem bros de lo co mu nidad unlversrtoria, por lo c omisió n de 
las teros estab lec idos por el mulo Séptimo de l Estatuto Ge nerot acorde o lo p revisto po r 
las ncc c ores 11y 1\1. de l ortíc ulo 90, del Estatuto Gene ra l 

Que lo co m unida d unrve rsrtario este integ ra do entre airas , por los a lumnos de esto 
Coso de Estudio . según lo dispuesto por lo ncc c e o 11. del or1iculo 10. de lo l ey o cooco. 

VIII.	 Que el C ,  con número de código  se enc uentro 
Inscrito en ~ programa aca dé mico de Bachillerato Ge n9101 por Com petenc ias IBGC). 
en ~ turno matut ino de lo sscoeo eecooto-cNo. 1ó del Sistema de Educ ac ión Med io 
Superior de esto Coso de tstoco. por lo que ac redito su calida d de alumno v por tcoto 
esmierraa de lo com unidad uoveeacoc.según lo ceteer e-cccpor el cncuc 20. de lo 
Leye-corsee. lo que so ocreotc con el doc umen to oh::iOl exped ido por esto Co so de 
Estudio.cor respondiente 01kórcex de estudian/e. 

IX.	 Que los mle lT'brosde lo comunida d IJ)lversilarlo son responsables por el incum pli'niento 
de los obligaciOnes que les imponen lo l ey OfgÓnieo. el Esto tuto ceoecr V sus 
Reglomefltos. osi lo oeccoe el orcuo 204 . del Estatuto GenefOl. 

X.	 Que el or1iculo 214. del Estatuto ceoeor de lo lJnNelsldad de c oc oooíoc. ,oc u~ 

~~~:01c=:~~. :c:~~.v~~r~;=~~~eer:h~r:=rss.~6r~r~::u~l: ' 
debiendo c oscor discreciona lmente los soncores que corresponda " 

XI.	 Que lo Comisión de pesconsctxa d od es V Sanciones de l Conseja Universitario de 
Educ ación Med io soce-o. realizó el procedimiento ceccecnc de resco-eceaoooes en 
cconc de l C. de con formidad can 10 establec ido en lo norma 
urive rSltariO. co nstatando este ópono c olegiados que no existen violaciones 01 
poceoroeoic ni a los de recho s fundamentales del denun c lodo . Asimismo. se preciso 
que los cc nno-cos que integ ran el expedie nte respec to del procedimiento 

aoecrccoc corccro órcoro de gOb6OC.se teoen DO' reorocucoos en 
comerscc c orno "O ~ ."0se msertc sen en covo de '"nM' todO(. ' 

~
Plg,naS delO 

A....J~! r>I(l916 . Ed, r"'iode r. Rcetorl .Gene r.r, plSlJ ~.CoIon'¡a C""troC .P. • • lOO
 
c",ad.r.jara,J.oI iscoMh' (:(l. Tel. [' 2) 0 3) 3134 2222, h u. 12428. 12243, 1242(1y 124) 7 Tel.d.. 3134 2243 fu J I34 2278
 

'"'... . q Y.MdC·m1
 

sinai
Cuadro de texto
22

sinai
Cuadro de texto
23

sinai
Cuadro de texto
24



UN IVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CONS EJOGENE RAL UN IVERSITARIO 

fxp_0 21 
Dictamen Núm. VV20l6¡ü87 

Que en uso de los ceccccoes Que lo not mo e c o nfiere o esto Comisión Perma nente de 
Responsabilidades Vscrccees del H. c cosee General UnNersilo TiOen los trac c iones I de l 
articulo 95 de la l ey Orq ónco. 11 y V del c rtcuo 90 cot Esto nno Ge neral de esta Co so de 
Estudia. esteórgano coeococ es lo cuonooc competente poro rescber er1 del in~ivo el 
proc edimient o instaurado 01 e ,  por la s presuntos ag resione s 
tec es c o me tidos e l d io 13 de mar zo de 20 15. en ag ravio de KI MIra .  

s. coseno O la escoce Preparatoria No. 16 de esto Caso de Estud io. 

XIII.	 Que los hec hos que se crctzoo por esto Comi sió n Permanente de Respon sabilida des V 
sorco re s de l H. Co nsejo Genera l UniversitariO.cons isten en que e l d ía 13 de mar zo de 
2015. en Que lo ma estra se erccrwccc dando clases en el 
aula D3. 01 g rupo del )0 . ·c· Turno Motuhno . c ua ndo e C . d io 
un portazo de esos Que chocan con tra el muro y rebotan; Que después de varios veces 
les d ijO a los alumnos Que estaban ceco de la pue rto que la cerro Ion y ccsercn una sikJ 
c on lo ma leta de los porta folios e-cero poro que hiCiero n peso y no se volviera o azotar; 
Que se volvió a oírel portazo pe ro YOno golpeó con el muo. dado Que chocó contr a io 
sillo Y la ma leta Que ha bio n puesto; Que en ese momento  se asomó y 
se d irigió c on el gruPO ocercces que se iba o l\e'IIor uno e scobo. o 10Que el grupo le 
respondo que no se lo prestaban porque va había cueoooo lTIO y Que no estaba n 
dispuestos POlque o e lo s les c uestan los utensiliOSde limpieza; Que e l co-o-c inSiStió 
occroc un alega to eco es a lurTVlosde l grupo · C· ; Que entonces intetVh:> lo maes tro y 
le d ijo Que fuero a otro salón o busCar lo q ue necesi ta ba y Que na le interrump iera lo 
cese. que se levant ó de su escscsc y ca minó hac ia lo puert o. Que cuando él alum no 
se g ..a por a retirarse b maestro pierde ccrsocto v~ VO! con éste y ensecooc Siente un 
fuerte golpe en el lodo derecho de su cabeza rrccctcoecee toco c nés. deteniéndose 
eco lo si/lo Y lo val ija JX1IOno caer. que no perd ió el co-ccenenío cero se sintió 
cnrcoo: que con el golpe Que le dk:>e l a lumno  le lesionó ro artiCUlif' 
ternporamandiblJor. lo me~ 11a y el oido medio y un hematoma en e l b rozo; e 
enseguid a el C.  lo erccm y le dijo: ·usted na 110 o PQder

='oc~:~ ~~I:.~~~~~ r;:;;~t~~~; =~u¿'Z:~M~c:a~s~ir 
Son Pedro nccueccooe en do nde le dlOgnostiCoron contusón sim ple localizado e n 
mo ltilor superiQt de recho. como se desprende de l po rte médiCo de lesiones núme ro 
76302 Que adjunt a. serccoco Que poste riorme nte se prese ntó 01 Instituto MexiCano de l 
Seguro Social poro ma nejo de sus es coes, lo Que acred ita con los c erros co nsta ncia s 
Queodjunto 

XN.	 Que los hechos narrados po r la maes tra se ocr ed~a1 ' .__._~... (2 
Av Juá¡ed'<fo 976 Ed,f,cJOdela k«k>rla (;( pm l P,so ) Colorua CerauoC P 44100
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o)	 Con lo dec larado po r la C. eme lo Comisión de 
nesconscrsroooes V scrccoee del H. Consejo Unive rsitario de Educación Media 
soooror 01día 20 de agoslo de 2015. quien es o lumna del Bachillerato Gene ral DO! 
Competenc ias. de la Escuela Preparatoria No. 16 del Sistema de Educac ión MecHo 
Superior de esto Co so de senoo . con núme ro de cód ;go . quien dijo que 
el día 13 de n-orzo de 2015, sestebo dardo la 
clase de SexualKJad Humana en el aula D3, que  tocó y abrió lo 
puerta y preguntó si tienen una escobo quo lo presten y 01gllJpo rosco - oc que no y 
él SIguió lnss nenoo: que la octesorc se acercó a la puerta y le d ijo que no estuvo rc 
interrumpiendo su cese. que mientros lo mae stro cenc cc lo pue rto ocerc ó una Silla 
po ro que no abriera lo puerto y entonc es oob rl6 lo puerto. d io un portazo de 
formo violento y mov ió lo silo y 01ab rirse lo puerto golpeó o lo ma estro . 

b)	 Con lo man ifestado ante lo misma outoridc d universitario. en lo fec ho antes c itado 
por lo C  alumno del m ismo programa ed uca tivo y 
del mismo plantel. con número de código . quien seóció que esioroo 
on lo ce se do sexualidad huma no que tovon con lo mae stro  alca nzó 
° ver que llegó . tocó y p ld ló uno escobo. y que todos los compañeros le 
d ijeron que no: que lo maestro se levantó de su escritorio y le dijo que si por rovc- so 
podio retirar poro continuar con su Clase y ce rró lo puerto y arrimó lo Silla con la que 
lo estaba deteniendo; que en ese momento  aventó fuerte lo puerto y lo 
maestro se volteó y nos comentó que si hobíamo s visto lo que había po sado. 
refiriéndo se o que rece aventado lo puerto y con ello io ha bía go lpeado. o 
lo que todos dijimos que si 

e l	 Con el porte méd ico de lesiones número 76302. exped ido o nombre de lo maest ro 
sel dio 13 de ma rzo de 2015. por lo Unidad de sevc cs 

Méd'cos Municipa les de lo Cruz Verde de Tloquepaq ue. acece. del Que se 
desprende que el dio de los hechos d icho POrSOflC] se eecconccc lesionado 

XV. Elementos de ccrwccon o los que esto órgano colegiado concede pleno volor 
ococtoro. puesto que tonto lo oeckncc jónde lo rrc esno  
~. su ctec de .ogred~do . como lo de los OIUmt"Os ~.  

 en succsece de testigos de los s e .._ 
cutoeoooee unlversitoflas:auna do o lo anterior. existe el PQI1e rréocc de sesooe s que 
roeexped ido por corso-ot de un puesto de socorros. instancia guberna me ntal el mi 
dio de los hechos. lo cual revelo y ceo C0f"lS10nclO de lo corcnc-c desplegado por 
porte del alumno   Aslmlsmo. el o ll mno  

 no presentó pruebas que atenuaron su responsabilidad en rMngún momento 
ante el Ó1gono de gobierno Que substanció el proceomeoto pueslo que unlC0 ",. 
negó los hechos Y rro oeesto suversiónrespecto o los rrcrrce y sucero no es suflC e 
po ro oJorgarla VQk;¡( occotceo respec to de los hechos Q't) imput an 

Pl¡l n.7 delO ~ 
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En cu a nto al con tenido de l esc mo presentado por e l alumno , 
en el que en lo conducente c orrste Que se d irigió 01a ula D3 donde impa rtía lo cose la 
rroesnc  coree p idió uno escoba. que los alumnos le 
d ijeron que no se lo p restaban. ma nifestand o que no se dIO c uento d e que cocee o lo 
maestra y d e q ue ~ lo hizo no fue intenc lono l. esto Com isión de te rm ino qu e su simple 
d ic ho no es suficiente como pruebo o fovor e n su de sca rgo respe c to d e los hechos que 
se le imputan , puesto qua no presentó eleme ntos que cceceoco lo oecocoo en su 
escrito 

XVII.	 Por otro po rte, asto Co misión estccece que en e l desahogo de la a udienc ia prevista en 
e l a rtículo 211, que tuvo lJgor el dio 10 de septiembre de l p resente año. ante la 
Comisión de Re sponsabi lidad es V Sanc iones de l H. ce-seo Universitar ia de Educación 
Med io Superior. el a lumno po r uno porte se urratóo neg ar los hec hos que se le im pu tan y 
o lo vez señalo que si la qoíoeó no lo hizo con inte nc ión; sin emba rgo, no cecee ning ún 
elemento orcoctcno c on os qu e puedo de svirtuar lo s hechos que se le im puta n. 

XVIII. En cua nto o los de má s acontecimi en tos que to nto lo m a estro como e l cu roro 
mencionan en susescritos, no son de toma rse en cu ento po r esto Comisión. debida o 
qu e se troto de acontec im ientos d iversos que suceoeron en otros fec has V respec to de 
los cu a les no se instauró el procedimiento d isc ip lina rio 

XIX	 Con ba se en lo an terior. tom a ndo en c uento los e leme ntos d e co nvicció obran en 
e l p resente exped iente. esto Corretón corowe: q ue e l cu ro-e  

n . es responsable de infring il el orden jur ídico Interno de esta Ca so de Estud io . 
V su conducto ercuoc noen las co usos de responsabil idad siguientes :

      
     

 
 de conformida d con lo establecida por las 

fraCCione.s 
, 

cooooooro.por los Siguien tes a rg ume ntos 

o)	 Con su co nduct a e l C .  no g uardo el respe to V 
c onsidera c ión d ebid o s a los lobo res ac adém icas ni 01 ceeorc r académ ico . a l 
interrum pir on formo roneoc c y sin ning ur.o jusütcocón Joclase de lo m ae stro 

b)	 Se condujo c on hostilidad en ac to s co nc retos en con tra de lo moestr0  
, va q ue e l d ía j s oa rrccc 20t5, lo g:Gnla puerta , ~oe 0pe 

~ '"
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el	 Suconduc ta ote nto con tra lo lI"lIdod. el decoro v fines eseocoes de lo Univer$idod. 
yo que el respete o 10$ profesores, es el princ ipIO de lo coooo de lo comunidad 
universitario; aten to contr a su decoro polque ésto se inleg ra con la honofobilidod de 
codo uno de e s unlVelsrtarios Vcocee sustoes eserc ces son lo educación . lo CVOI 
siemp re ha tend ido o lo tomoc ó n Intog ro l de sus alumnos. 01 oesenvoveneoto 
pleno de sus cc cocc c oes y su pe rsonalidad; torreoto noo o \(1 vez en e llos lo 
toleranc ia. e l amor a la pa triO Y a lo huma nidad : de 101mane ro Que el C. 

Infring ió co n sus cc tcs los ob ligaciones imp uestos poi b 
normoiMd ad unive rsita rio 

d )	 Fa rtó o lo cascc ec V a l respete o la maestro 
académico do lo Escuelo Preccrotodc No. 16. 01 ag redirlo físiCame nte 
cccscocnoce e scoc e que ccrcron su integ ridad ñsco. según se desprende del 
parte méd iCa de esooos númera 76302, de fecho 13 de rro rzo de 20 15 y 
expecoc por lo Unida d de los serccos Méd ico s Municipa les de lo c-ueVerde de 
SonPedro roooecccce. 

XX.	 Que este Honorable Co so de EstudiO no PUede ser ajeno o los ac tos q ue se susc itan 
dentro de sus pontees ecucctsos y mucho menos de ccoeuos que se rea lizan en 
contra de los miem brosde su co-roncoo unNersitario que po nen en riesgo la Integridad 
física de los m ismos 

XXI	 Que los oeccco-es c ome tidos. por po rte del C.  son 
sancionables ce acuerdo o su grovedad con uno suspe nsión en sus derec hos por 1I1 
año o expulSióndef initivo 

XXU.	 Qua lomandO on ccosoeocco lo g ravedad de la infrac c ión, lo natura leza de lo 
a cc ión. los circu nstanc ias de ejecución, 01 ocre causado. osi COlTIO las hechos 
narrados antCfiOfmcnte, lo co-c octc del C.  , se encuentra 
oe-crroruc ac reditado. pof lo que esto COf1"'¡Í$ÍÓnpropone como so-con  

     
  . con fundamento en lo 

esocecocen e l artículo   de e sto Casa de esooc . 

Por lo an teriormen te expuesto y fundado esto COl'T'ISión Permanente de Responsabi lidades y
 
sorcicoes de l H. Con sejo Ganetol UriversilaríO. propone 01 p leno del H. Consejo GeCY_
 
Unlversrtor1O los siguientes:
 

Resolut fvos 

PRIMERO. El C .  con número de código  O lJ nYIQ de 'o 
tscucc Prepa ratorio No. 16 d el Sistema de Educac ión MediO Superior. es resccosooe de los 
ca usas dO respo nsnbllload previstos en los nec e o-es    

    
01 mon de e sto Cosa de Estudio . en Vlrtuetde ios conside rac iones vetees en el presente 
d t men o (' 

Pás ,na 9de lO ~ A•. JuáfczN o. 976, Ed, ficlod " lo Reclo<io'"",",ol. P,'o5. r olonio re n'roc.1'.44 100
 
G....d.I.Jar .. /a I¡..... MéxIcoTe] [~21(3))3 13 4 2222, EMS. )2428, 12243, 12420 y 12457 YeLd" 3134 2243 F. , )1 34 227k
 

""' .. .h<k"·"t/ k·m•
 

sinai
Cuadro de texto
58

sinai
Cuadro de texto
57

sinai
Cuadro de texto
59

sinai
Cuadro de texto
60

sinai
Cuadro de texto
62

sinai
Cuadro de texto
61

sinai
Cuadro de texto
64

sinai
Cuadro de texto
63

sinai
Cuadro de texto
65



U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CONS EJO GENERAL U N IV ERSITARIO 

Exp.021 
Dictamen Núm . VI/2016/08 ? 

SEGUNDO. Se sorce-e 01C. ,  

de co nformidad con el articulo

TERCERO . Esto sanción inicic:uó su vigenc ia O part~ del d io siguM te O su not ificac ión. 01 C. 
, ad scrito a lo Escuela Preparatorio No. 16 del Sistema de Educocloo 

Mod lo SUperiol'. 

CUARTO. Nolffiq uese \o presen te resoluc ión 01C.  o lo Coordina c ión de 
COntrol Escobr de lo Administrac ión ceoe ot 01 Direc to r Gene rol del Sistema de Educac ión 
MediO Superior, 01 osectcr do lo Esc uela Prepara torio No.16. respec tivame nte v de rn6 s 
dependenc ia s involucrodos 

QUINTO. Ejecútese la presente rescrcc co . en los térm inos del cncoc 35. tracción 11 de la l ey 
Orgónlco de esto C oso d e Estudio 

Atentamente
 
"Pie nso y Traba jo "
 

GuodalojQf a. Jct scc.. 26 de enero de 2016
p;-.,
M O. nzcccn tonoto n arovo Padilla 

Presidc!nte de lo Com isión 

C. Antonio Mendozo Durón 

Ay.JuiruNo. 9i (i.f.d ifK;iodo:l .Ro. '<>rI.Gene,.I, P ~'I05, Col <) n l.Cen troC . P. 4 4 1 00
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